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En 1 ciudad dé (uiD”. Distrito Metropolitano, capital de le 
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nuvecientos 
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noventa Y ocho. ante mi Doctor 

Ecuador her día veinte Y ochoa de iuliao de m1! 
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te 

  

    

 



Acosta Hatuaíir.  Motario Viuésimao Octavo de este Cantón, 
  

comparece al utoaracsmiento q esta escritura el señor Eduardo 
  

Speck Andradé, a nombre y en representación de TMWERSIONES: Y 
  

SERVICIOS-SUIZINVWEST 8, A... en su calidad de Gerente Generál 
  

  

y: loe señcres Francisco Paredes Fitedeneiras, Jobn, Catwright 
  

Eetaneomrt, Domina Lordovéz Férez. Elizabeth Puga Ochoa, 
  

T 

Diego Mauricio Cáceres, Fatricio Antonio Granjas, dun 
  

Fernando Zambrana y Alvaro Francisco Jurados dos  señorés 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

  
  

1 

  

a excepción (del señor Francisco Paredes Rivadeneira, quien 

es soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
  

ciudad (de GH Cco. plenamente CAapaces pera contratar y 
  

16L 

  

obligerse.: SEÑOR NOTARIO: En el. registro de Escritures 
  

Fúblicas a Su. cargo. sirvase insertar tna en la que conste 
  

tel cortaicato ce constitución de LINEA COMpañd a de 
  

pa y 

kesponsabiiidecd Limitada «ad tenar de las  siquientes 
  

cláusulas. PRIMERA. -COMPARECIENTES.- Al cotorgamiento-: del   
  17 

18) 
presente instrumento comparecen por sus propiaz y personales 

derechos las siguientes personas: EDUARDO SFECK ANDRADE. a 
  

20 
SERVICIOS 

  

nombre: y o en representación de INVERSIONES Y 
  

21 
SULZIMNEST SE. er su catdidad de Gerente General como consta 
  

2 

23 

en el nombremienta adiunto y, los señores Francisco Faredesa 
  É 

Ribadeneiras, dobra Ceterigbt  Fetancernort,  Dominoo Cordovéz 
  

i 

Fórez, Elizareth Fuga Ochoa, Diego  Mauricia Cáceres, 
  

Patricio rmbtenio  Eranjia, duen Fernanda dedican ao. Alvaro 
  

“rancisce Jurado. Los señores comperecientez son mayores de Preancisco dharado Los señores comperecientez son mayores de 
  

edad, de setado civil CAE RUC a 4 acerición (delo señor 
  

     Francisco Paredes     

Rivadeneira, iuen 2: soilera, (e 

    

 



a 

p— 

1] 

racionalidad ecuatoriana, domiciliados en da ciíudaed de 

Guito., plenamente capaces pera contratar y obligarse." 
  

SEGUNDA .-CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. Los comparecientes 
  

manifiestan su voluntad de celebrar el presente contrato. en 
  

wirtud del cual E constituye Luna compar La de 
  

Responsabilidad Limitada. sujeto a lo que disponen las Leyes 
  

ecuatorianas y el Estatuto que se detalla a continuación. 
  

TERCERA .-ESTÁTUTO DE LA COMPANIA.— CAFITULO PRIMERO. DE LA 
  

un
 

! 

DEMOMIMACIOÓN, DOMICILIA, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. ARTICULO 
  

11 AGRICOLA SAN. LORENZO AGRISARNLO C16. LTDA... en consecuencia. 

10 FRIMNERO. DERMOMINACIÓN. == La denominación de la compañia sera 

  

12 
todes sus operaciones las realizará bajo esta denominación. 
  

13   

14 

social y sue actos deben regirse por las normas: jurídicas. 

aplicables y par las disposiciones contenidas en de 
  

15 
presentes estatutos, en los que se le denominará simplemente 
  

  
16 

17 

"la compañia". ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO. El domicilica 

principal de la compañía será la ciudad de San Lorenza” o 
  

Esmeraldas. Podrá sin embrago, establecer sucursales. > 
  

19 agencias u oficinas dentro Y fuera del país previa decisión 
  

  

  

  

    

  

sE la Junta General de Socios. ARTICULO. TERCERO.- 

91 DURACION. .— La compañía tiene una existencia legal de. 

22 cincuenta años contados a partir de 

oi escritura pública en segistro Mercantil correspondiente. 

24 Mo. obstante. p>»mte plazo podrá ser  empliado O. reducido, 
  

25 mediante epáoución a de la dunta General de Socios, adoptado 
  

26 con suiden són e Y al presente estatuto. ARTICULO 
  

21 
CUARTO.- OBJETO OÉJETO  SACIAL.. La compañía tendra por objeto el 
    28t...- siguientes al El desarrollo y explotación «viícola y ganadera 
   



o)
 

6 

*«
l 

4 

deséerrodiao y explotación agricola    en todas sus 
  

  

Y agraindustrisi en todas sus Tas inciusive La 
  

comercialifación (interna y externa; cl El. desarrolle, 
  

explotación industrialización y comercialización piscícolas; 
  

d) La construcción de plantas procesadoras de alimentos y la 
  

comercialización nacional e internacionals e) El cultivo 
  

piscícola en viveros y piscinas y su fase extractiva con 
  

f 

lingas dt comercialización: +) Loa comercialización, 
  

importación, exportación, compra y venta de maquinarias ' y 

  

  

equipos agrícolas, pecuarios e industriales; así Como podrá 
  

3 

dedicarse e la construcción de silos3 9) La comercialización 
  

de productos alimenticios para Consumo humana y wegetal, |) 
  

La, comercialización de  inmeumos a productos elaborados de 
  

rigen agropecuario. avícola € industrial 13 La importación 
  

Y 

Yoco rrportación de productos naturales, agrícolas: e 
  

industriales, Se dedicará tembién Ed ensamblaje. qe 
  

maquinaria  agracolas e industriales; 3) Fadrá realizar 
  

1 

19 

actividades relacionadas con la agroindustria, agricultura, 

  
  

ganaderia Y COMBeErcIO, va sea de sus propios productos (0 de 

  

  

20 
terceras personas: kE La compeñia podrá «dauirir y poseer 
  

acciones, participaciones y derechas en otras compeñias como 
  21 

. ' 

socio 6 accionista y en dos aumentos de capital de las 
  

» 

sotiedades en que tengan intereses. Fara realizar su objeto 
  22 

24+- 

A 

t 

social, la compeñía podrá realizar todo Lipa de inversiones 
    28 

, Y 

eno bienes. servicios, valores Y títulos, en acciones. 0 
  

vo bonos de cualquier naturaleza: y 

  

partici 

  

  

£ 

  

enítodo tipo de papeles de pública negociación. En general 
  

portar, oblener toda co ripo de 

  

podrá importar,     

 



representación nacional o internacional. pudiendo celebrar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

1 

2 cuantos actos Y contratos esten permitidos por la Ley 

3 Ecuatoriana a fin de cumplir con su objeto social.- CAPITULO 

4] SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. - ARTICULO 

5 QUINTO. — CAPITAL. SOCIAL. El capital suscrito de la compañía 

g[ €S de  CIEM  MILLOMES DE SUCRES, dividido en cien mil 

7 participacibnes sociales iquales, acumalativas e 

8 indivisibles de un mil sucres cada una. ARTICULO SEXTO. - 

9 SUSCRIFCIOÓN Y FAGO DEL. CAFITAL.— El capital social de 1a 

10 comaañía ha sido suscrito y 6e encuentra pagado en m 

11 cincuenta por ciento del mismo mediante aportes en numerario 

19 efectuados por todos los socios al constituir la compañia: y 

L el saldo será pagado.en el plazo máximo de un año a partir 

14 de la inscripción de la presente escritura de constitución 

11 8» el Registro Mercantil, - de conformidad con el cuadro de 

16 integración de capital gue sique a continuación: 

17 _ — _ = 

18 $ot1id. .. CAPITAL CAPITAL CAPITAL HUNERO DE 

19 SUSCRITO PAGADO AREUVANO PARTICIPACIONES 

90) 157.) 15/) (5/1 SOCIALES 

y — - _ _ — Z 

991 IAVERSIONES Y SERVICIOS O A 

gal SUL IRVEST S.A, 200,000 7*000,000 7006, 000 14.000 

2 FRANCISCO PALEDES gdÍEIeA 13'500,000 6 750.060 — 6"750,000 13.500 

9% JOHH CATURJAÑ BETANCOLO m7 000 6'500,000 — 6"500,060 13,000 

95 D0*1NG0 chesovez me 1 000,000 $ 500,000 — 6'500,000 13.000 

27 ELIZARETH PUGA OCHOA 13060.000 $ 300.000 $"500.060 13.000 

94 DILGS NAURICIS CACERES LOPEZ 13“000,000 $ 500.006 6*500,000 13.000 

    
   



és 

560,000 —— £'500.000 13.066 a
 y JUAN FERRANDO ZAMBRANO Y. 43 600,009 

  

PATRICIO ARTONIO GRABIA Y. 5"000.000 2 "500,000 — 7'500,000 5.000 Nm 

  

La
 

  

ALVARO: FRANCISCO JURADO GARZÓN 2'500.000 1250.000 — 1"250.000 2,500 

  alo” — mmm A A A AAA An - mono 
  

  

rx] TOTALES 160 "060,060 20 "000,006 50000.000 100.000 ! 
A , 

  e e mm. oo A e a 
SL ¿ 

7 El “aporte efectiado vor dos socios inteaorantes de la: compañia, s€ 
  

o.
 

  

encuentra consignado en la cuenta especial de Inteoración de Capital 

  

5
 

  

abierta a nenbre de la compañia en uno de dos bancos de da localidad, 
? 

  

rLecuyoe recibo de acompaña pera que sea protocolizado conforme la Les. Ho 

4 

, 
d está or degés indicar que el capital aportado por cada uno de logs” 1! , 

? 3 
  

  

  

19 integrantes tiene elo carácler de inversión nacional  acurde a la Ley. > 

13 AETLCULO SEPTIMO. DE LAS PARFICIPACIONES.- Las perticipaciones gozan de 

14 ijuuales derechos. Los beneficios de lá compañie se repartirán a prorrata 
  

de da participación social pegeda por cada socios Una Vez efectuadas las 
7 .   

  

18 correspondiertes eegregaciones para el fondo de reserva y Otras previstas   17 Por leyes especiales deducidos los  qastos de tode clases, das  caroas 

sociales,  esortizacionee,  inpuestos, trilutos, — lazas de: intereses de 
  

  

IA   stuerdo a da Ley. ARTICULO OCTAVO. CERTIFICADOS PE AFORFACION. La 

op Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

21 coneleará su carácter de no negociable y el numero de participaciones que 

99 POr? su aporte le COrnTreSponden. ARTUCULO HAYENO.—  CESIOn DE 
  

  

9 FARTICIFACIÓNES.+ Las participaciones de los sociós son transferibles por 

94) ¿cto entre vivos en beneficio de olro u otros socios de la compañía u de 

A terceras, 1 se Gbtuviere el consentiatente unánime del. capital social. 
25 b.- pS: . 

og Le cesión se Haré por tsco tura publico y se cumplirá con lo dispuesto en 
AU o o e o 

    

  

cd artículo ciento quince de La Ley de Compañias.» CAPITULO TERCERO.— DEL 2 -- A   
  

  
    ASOPIENNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMFAHIA.- ARTICULO DECIMO. La 

wo
 

x=
 

 



compañia estará gobernada por la dunta General de Socios y administrada 
  

por el Directorio. el Presidente y por el Gerente General quiehes 
  

, F 

ejercerán los derechos y cumplirán con las obligaciones establecidas! en 
  

la ley y en estos estatutos, Contará además con un Directorio.- ARTICULO 
  

1 

DECIMO FRIMERO.— LA FUBTA GENERAL DE SOCIOS.- La dunta General de socios 
  

h 

es el órgano supremo de la compañía la misma que se reunirá con el quórun 
  

* k 
4 | 

y bajo las condiciones que la Ley y los presentes estatutos determinen. 
  

$us resoluciones obligan a todos los socios sin periuicio del derecho:de 
  

impugnación previsto por da Ley. La Junta está facultada para conocer 
  

10 todos los asuntos sociales y negocios de la compañía.” ARTICULO DECIMO 
  

11 SEGUNDO. - REUMIONES.-— Las reuniones de la dunta general 'derán ordinarias 
  

12 
y €xlraordinarias.- Las ordinarias se efectuarán al menos una vez al año, 

La - 

dentro de los tres meses posteriores al cierre del ejercácio económico 
  

14 anual, previa convocatoria efectuada por el Gerente Géneral y/o el 
  

15 

5 
Fresidente de la compañia, con el obieto de conocer los balances anuales. 
  

16 las cuentas del resultado d el ejercicio, los infaraes .de la 
  

administración y de fiscalización si dos hubiere y decidir sobre las 
  

utilidades y su distribución, también efectuar los nombramientos, 
  

promociones a. Separaciones que sean necesarias para elo normal 
  

funcionamiento de la compañia, así como tratar las materias que por 
  

disposición de la ley sean competencia de la dunta.r Las reuniones 
  

extraordinarias se efectuarán bien sea di tiva q a 
  

  

24 

pedido del socio O socios ge representen por lo menos el diez por ciento 

¡ 
del capital oi este porcentate de representación también podrán 
  

25 
solicitar “9 convoque 0 duna General ordinaria.” Las convocatorias $e! 
  

26 

i 

realizarán besarte Comunicación personal dirigida a cada socio, con 
  

por dv renos diez dias de anticipación a da fecha de la reunión, la 
      28 

agenda a tratar y demás requisitos determinados por la Ley y el 
  

 



8 

Reglamento. ARTICULO DECIMO TERCERO. REPRESEMTACION A LA JUHTA.-— GUORUN 
A — ” 
  

Y VOTACIONES. A las duntas concurrirán los socios personalmente o 

No
 

  

representados por  méndaterios con simple carta Y que contendrá los 

a
)
:
 

  

¿| requisitos establecidos en el reglamento sobre juntas generales de socios 
  

y accionistas expedido por la Superintendencia de Compañías o mediante 
  

  

poder conferido legalmente. Las Juntas estarán presididas por el 
j 

To 
  

Presidente dé la compañía y como Secretaria aciuará el Gerente General o 
z 

¿ ' 

un Secretario Ád-Hoc que nomine la dunta.” Las decigziones se tomarán ptr 
  

  

simple mayoría de votos del capital social, los votos en blanco y laz 
Da o   

  

10 abstenciones se sumarán a la mayoria.” Fara efectos de votación cada 

: 
. 1 

1) participación qará ad socio el derecho de en voto. Las resoluciones de 
. > z '   

la junta son obligatorias para todos los socios, inclusive para log nú 
  

: , : 

asistentes o los que votaren en contra. salvo el derecho de depugnación 
3 

establecido en la Ley.” Para la elaboración de das actas se estará a 10 
£ 

y 

  

  

dispuesto en el artículo Ciento veinte y cuatro de la Ley de Compañias, “e 
7 . 15   

16 ARTICULO DECIMO CUARTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GEMERAL:- 
  

7 Corresponde «e la dunta Generals al designar, suspender y remover a dos 
  

miembros del Directorio, acordar sobre sus remuneraciohes -y resolver 

  

  

sobre “las renuncias que presentarenz b) Elegir al Presidente y al Gerente 
  

  

General de la Compañia y  filar sus remuneraciones: Cc) Conocer loz 

belínces y estados financieros, el informe de gerencia y de fiscalización 
  

29 si la: hubiere. y aprobar el reparto de utilidades deducido ¿que sta el 
  

23 fondo de reserva legal y das demos previstas por Jae leyes especiales 
  

aplicables; d) La dunta podrá determinar la necesidad de nombrar érganas” 
O 

, 25 de fiscalización en dla compañía, en cuyo caso designará a sus miembros. 
  

ram 
9% Podrá asi misme. decidir la desionación de uba Comisión de vigilancia, al 

» yr _   

2 tenor ¿de do dispuesto por elo artículo treinta y ocho de la Ley de 
  iS.       Compañías; el Áppliar O reducir el plazo de duración de la compañiar f) 

. ote DL ei 

    

  

 



Q
 

Ns 

4 

6 

5 

Consentir en la cesión de participaciones sociales y en la admisión de 

  

nuevos socios; 9)  Áprobar el presupuesto de la compañía: h1 Resolver 

  

acerca de aumentos o disminuciones del capital social, fusiones, 

  

escisiones, tránsformaciones, cambio de domicilio principal, cambio de 

  

denominación y en qeneral todo lo que implique reforma o modificación al 

  

estatuto socidls 1) Decidir previa propuesta del Gerente General, la 

  

formación de reservas especiales o facultatlivass 3) Resolver sobre la 

  

enajenación o gravamen de inmuebles propios de la compañías *) Autorizar 

8 

9 

  

alo Gerente General la constitución de mandatarios de la compañía cbn 

  

poder generalz 1) Las demás que le asignen la ley y el presente estatuto 
10 

11 

  

social.- ARTICULO DECIMO QUINTO. JUNTAS UNIVERSALES. Cuando todos los 

  

12 
socios se encuentren reunidos en cualquier lugar del territario nacional, 

  

podrán decidir unánimemente reunirse en junta general sin necesidad de 
p 

  

14 
| convocatorias para conocer y resolver los asuntos que en forma unánine 

decidan. El acta de esta clase de iuntas generales deberá estar —Tfirmala 

  

  

  

  

  

  

  

         
  

     
  

  

     

   
  

1: 

161 POr todos los socios asistentes, so pena de nulidad.” ARTICULO — DECIFO 

17 SEXTO. REFRESENTACION (LEGAL.- La representación deual, judicial y 

1 extratudicial de la compañia. la ejercerán el Gerente General y /a el 

19 Presidente de la compañía en forma individual cualquiera de ellos 0 

20 coniuntamente los dos: con amplias facultades y sin más limitaciones que 

app 135 establecidas en el presente estatuto, con estricto apego a las leyes» 

92 reglamentos, el presente estatuto Esoluciones de general 

93 de socios.” ARTICULO DECTÑO  SEFTIMNO.— DEL FRESIDENTE.- El presidente de 

9 la compañía. sefic 0 no, será nombrado por la junta general de socios 

25 para un perdodo de dos roy. pudiendo ser reelegido indefinidamente. En 

26 caso de au Fesidente lo reemplazará con todas sus atribuciones 

or el Gerente General. Si la ausencia es definitiva, este reemplazo durará 

    28 
hasla que la junta general de socios nombre al nuevo Fresidente titular.- 

  

  

 



10 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE.- Son atribuciones 
  

— 

del Fresidente de la compañia, las siouientes: a) Ejercer la 
  

ma 

representación legal  indicial y extraiudicial de la Compañia, en forma 
  

individual O coniuntamente con el Gerente General; b)Fresidir las 
  

sesiones de las tuntas cenerales de socioss Cc) Suscribir en unión del 
! 

so 4 
  

Gerente General los certificados de aportación de los socios, asi Como 
  

z 

las actas de las untas generales, d1 Subrogar al Gerente (General con 
  

todas: sus atribuciones en caso de ausencia temporal o definitiva, en este 
Dor coma 

último supuesto. hasta que de junta general. de socios nombre al titular; 

  

  

10   

11 

ed Coadyuvar con elo Gerente General en da gestión de los diversos 

negocios sociales, $) Vigilar por la buena marcha de la COMpañia, Y 0) 
e 

  

12 

; 

: Po, 

Realirtar todos les actes y celebrar o  elecutar dodos los contratos 

  

yropios del giro ordinario de la compañía y de su funcionamiento y de 
  

14 

4 

operación "interno en ejercicio de sus facultades representativas 
  

5 
determinadas en este estatuto y sin más limitaciones que las determinadas 
  

16 
en la, ley y en el presente estatuto social. ARTÍCULO DECIMO HOVEHO. — 
  

17 
DEL GERERTE GENERAL. El Gerente General gozará de todas las facultades: y     

tendrá todas las ohligaciones constantes en la Ley de Compañias, a la que 
  

19 

* 
3 

expresamente se hace referencia en estos estatutos. Será nombrado por la 

  

  

unta! General de Socios y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 
  20 

21 
indefinidamente reelenido. Fodrá ser socio o na. En caso de «usencia 
  

22 

. , 

temporal o definitiva lo reemplazará, Con todas sus atribuciones, el 
1 

  

. 
3 r 

Presidente. si la ausencia es definitiva el reemplazo del? Fresidente 
  

t 

durará hasta que la unta general de socios designe al nuevo Gerente 
  

25 

y 

General. ARTICULO VYIGESIMO,.— ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Ejercer 
  

26 
la representación legel, tudicial y extraiudicial de da compañia, en 
  

4 

  21 
farma individual o coniuntamente con el Presidentes b) Cumplir y hacer   25 
cumplir las resoluciones de la junta general de socios: Cc) o Acluar cono     

2.
..
  



10 

11 

Cecretario en las juntas generales de socios; d) Suscribir en unión del 

US 

  

” " : 

Presidente, los certificados de aportación, así Como las actas de dunta 

  

generals e) Intervenir en la celebración de actos, contratos, negocios y 
  

obiigaciones ín general, relacionados con el gira de- los negocios 
  

sociales. y además en la realización de cualquier otro acto. contrato 0 
A 

  

ms 

negocio que deba efectuar la compañia dentro de su quehacer en general, 
  

sin limitaciones de ningún tipo, con las más amplias facultades y de 
1 

  

conformidad con las disposiciones legales y con las normas del presente 
  

estatuto social, +7) Firmar la correspondencia de la compañias q) 
  

Administrar y gestionar todos los negocios de la compañia, de conformidad 
  

11 

¡ 

con as facultades constantes en la Ley de Compañía y en los presentes 
  

12 
estatutos. pudiendo por lo mismo manejar baio su responsabilidad los 
  

Xu 
fondos de la compañía en el qiro ordinario de los negocios sociales. para 

  

la que se le faculta girar o endosar documentos de crédito tales como 
  + 

pagarés, aceptar letras de cambio, realizar contratos de sobregiras 

  

etcétera, teniendo en cuenta las disposiciones sobre administración y 
  Y 

representación legal constantes en este estatuto, hi Suscribir y endosar 
  

>
 

documentos de aduana y en general, toda clase de documentos necesariós 

  

para gestiones en instituciones y dependencias públicas o privadas; 11 

  

Comprar toda clase de materiales, materias primas, implementos. 
  

maquinarias, equipos y dos demás obietos y bienes necesarios par el qito 
  

dej negocio de la compañías 1) Enaienar, hipotecar, gravar y Vender 
a . 

  

   
la compañias COn autorización de he] bienes inmuebles  pertene 
  

tunta general geíbcios; k) Aceptar garantías en favor de la compañia al 
  

25 

    
Hs ajenos otorgadas en garantía de relaciones igual que plfotecas 
  

26 
comerciflos o cams. Esta facultad la tiene también el Fresidente de la 
  

21 
compañia. 1) Conferir poderes Generales o especiales que tengan relación 

  

con los negocios sociales de las compañias. Fara €l caso de los poderes   28     cronica 

 



venerales. los otorgara previa auterización de la dunta general: óm) 
  

Pe Otorgar garantías prendarias a nombre de la compañía: n) Presentar a la 
  

  

unta general el balance anual y los balances parciales cuando lo 

requiera... el estado de perdidas y ganancias Y más estados financieros, 
  

fiiando al mismo tiempo el reparto de utilidades, fondos de reserva, 
  

1 

etcétera, así como un informe anual de su gestión: 0) Convocar a juntas 
  

* 

  

de socios ordivarias y extraordinarias, pl Contratar y remover legalmente 

a los empleados y trabaladores que fueren necesarios tanto para él 
  

9 

. 

  

  

quehacer interno de la compañia, como para el cumplimento de su objeto 
Y : 

  
10 

11 

eociali q) Ejeycer las demos facultades establecidas en la ley y estos 
yo A 

  

12 

estatutos.” ARTICULO Y1GES UNO PRIMERO. DEL DIRECTORIO. El 
A E 

Directorio estará constitusdo por dos directores, los mismos que seráo 
  4 1 

nombrádos por La Junta General de Socios de la Compañía; Ya formarán 
  

sE 

parte de ella el Presidente y Gerente de la compañia, este último sin War 
  Ye : 

pero con voto. Se reunirá por los menoz una vez al mes, pudiendo hacerlo 
  

sel con la periodicidad que disponga el Fresidente. El Directorio Velará 

' 

  

17 
por la buena marcha de la Compañia. En la conducción de los-.negocio.z y 
  y 

actividades de la Compañia el Directorio es el máximo organisntc 
  

de 
4 

adewinistralivo. tendrá las más amplias facultades debiendo ceñir sue 

  

  

  

21 

actos a las leyes vigentes, a los presentes Estatutos y a las normas que 

  

. ' 

dicta la Junta General de fhecionistas. El Directorio podrá conformar los 

comités considere necesarios. — ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO. - ATRIRUCIONES - 
  22 

23 

24 

26 

21 

. 

PEL' DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Dictar las 

normas de carácter general y especial las que corresponden al maneño del 

capital, haberes, propiedades y nesocios del mismos hd Ordenar, dirigir y 
  

regular las operaciones del Directorio, asiocomo la política y, en 
  

    general, el giro de sue negocios: cr fprobsr elo presupuesto anual de la 

Compañía, que será sometido « su consideración por el Presidentes di   
  28 

  
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IS 

1 “Examinar las actuaciones del Presidente, berente y demás 

2 funcionarios y empleados del Directorio, y más funcionarios Y 

3 empleados: €) Estudiar das cuentas. balances y otros documentos 

g] que serán preparados por el Gerente para que seab sometidos, a 

5 la «probación de la Junta General de Accionistas, acompañado de 

El EU propio informe de labores; to Convocar, a través del 

7 Erceidente del directorio, ás Huntas Generales ordinarias o 

8 extraordinariaóc de Accionistas de conformidad con estos Estatutos; 

9 q) Autorizar la colpraven La de bienes inmuebles asi como 

: 
po] Aipotecarlos Y. en general, oravardos en cualquier formar hh) 

1 Presentar anualmente un informe de actividades A la Junta 

19 General de Accionistas: 1) Fresentar proyectos de reformas de 

1 estatutoz, en caso de que asi lo  creyere conveniente, sin periuicio del 

14 derecho que asista a otros para hacerlos 1)  Ábsolver las consultas que 

15 sometan a su consideración. €l Fresidente del Directorio; (k) Fidar Jos 

16 atribuciones de los Comités: 1) Áutorizar al Fresidente para que otorgue 

7 poderes Generales y especiales a nombres de Compañia: m) Freponer «el 

18 destino de los resultados económicos de Ja Junta General y, n$ Los demás 

19 que de corresponden confarme a da Ley y Jos Estatutos. ARTICULO VIGESINO 

20 TERCERO. OBLIGACIONES DE LOS  SQCIOS.- 6 más de los derechos y 

21 abligaciones establecidas por la Ley de Compañias vigente y éstos 

09 Estatutos. dos socios podrán solicitar a inistradorescinfarmes del 

23 estado general de la _empréca, en cuelquier tiempo. o datos y 

94 explicaciones guna negociación (0 acto en perticular, ya 

95 SirectanrÓo en el seno de la Junta General convocada al efecto.” 

” aRrIcUrÓ VIGESÍIO CMARTO. - FUNDO DE RESERVA. - De las utilidades 
; 

oi líquidas y realizadas de la compañía se segregará anualmente el cinco por 
    28 

ciento para constituir el fondo de reserva hesta que €ste alcance por do 
A,     

 



14 

menos el veinte y cinco dor ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO 
  

y 

QUINTO. BENEFICIOS SUCIALES . Las utilidades liíiguidas se 
  

determinan anualmente a da terminación de cada ejercicio económico 
  

*  ituega de deducidos los rubros determinados por la Ley y por 
  

estos: Estatutos. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO a - DE LOs 
  

6 
FISCALIZADORES. —— La junta general, bien ba ordinaria o 
  

-
 

r . 

extraordinaria. podrá nombrar  antualsente uno o más fiscalizadores 
  

, : Lies co $ : , 
para ¿el estudio, análisis y examen del movimiento comercial del 
  

: 

estado financiero de da compañia. así como la gestión de La 
  

10 
  

re
s 

pe
 

administración de ella. Fara tal efecto. la iunta, general de 

socios a más de nombrar los fiscalizadores delerminarán ios puntos a 
  

que ha de concrelarse el irabato y acción del fiscalizador 6 
  

fiscalizacores que  designez y estos rendirán 5u informe de 
  

14 

I5 

fiscalización que ha de ser conocido por la diunta general, la 

  

  

misma que ha de pronunciarse al rgepecto. ARFICULÓ VIBESIMO 
  

169 

1 

SETA o DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .  — La compañia  5e disoiverá 
, ' 

por las Apis As y en La furma determinada por la Ley de 
  

E 
Comvañias. Fara da  liguidación de la compañia por > disolución 
  

vofuntaria O Torzosd. $e pracederá de acuerdo can la ley, 
  

20 
debieado resolver Ja iunta general si se nombra liquidador a 
  

24 

  

  

acteal como tal o el Gerente General de la compañías” Usted señor 

Hotario, se servirá Agregar las cláusulas de estilo : necesarias 
  22 

23 
para “da validez de este instrumento publicos, firmado ) Doctora 

  

Rosario Catalina Váscunez BMassante de Garcés, ábogada Inscripción 

NÚúnero cua bra mito cuatrocientos veintinueve del Colegio de 
  

ábogados de Oujito.- HASTA AQUL 16 MAIRUTA que queda - elevada a 
  

escritura publica con todo su velero legal. Los comperecientes me 
      28   

  

presentaron sus respectivos docunenteos de identificación personal. oe 

  
 



  

observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que 

to
 

  

alles fue esta escritura por mí el Notario íntegramente, 
  

aquellos '“se afirman y ratifican en su contenido firmando 
  

  

  

  

4 

y <W > unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

' Le : L 

Eduardo Speck Y 
al 
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Quito, 15 dae julio de 1997 

Señor 
_ Eduardo Speck Andrade > 

iudad.- 

Estimado Señor: 

   

   
   

  

Gumplo con informar a Ud., que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía "INVERSIONES Y SERVICIOS SUIZINVEST S.A.”, celebrada el día 
de hoy, tuva el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL ge la Compañia, por el 
período estatutario de dos años. 

  

De conformlad con lo dispuesto en el Estatuto Social de “INVERSIONES Y ” 
SERVICIOS 'SUIZINVEST S.A.”, a usted le corresponde individualmente, ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y realizar la libre y . 
más amplia ¡administración, en la forma que mejor estime conveniente a los 
intereses de élla. as 

“INVERSIONES Y SERVICIOS SUIZINVEST S.A.” se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario de este Cantón, Dr. Juan del Pozo, el diecisiete 

de julio de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, el nueve de agosto del mismo año. 

Atentamente, __—— "TT Y 

e Ca qa Pm 7 

O Y ¿E Eritec ita > ec” / 

Ab. Alexandra Fiexró T. A / 
Presidente As =Hoc.de la Junta >” : / 

- 

Acepto el cargo” 
Fecha! ut supra. Con esto cbf ans E "3 el presento 

- Goscumernte Lo md... ] del 
gistro de lien.b 4 Mí ii Toño -. 4 0 e 

Guito, a meti. 4) L. 1997... 
11 Ro SN CANTI IL 
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ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL BOCUMENTO 
OYE ANTECEDE, El ano QUE EN ORIGIMAL "E FUE OS 6 EL IYMTERESA- 

DO EN cocoricccnconos oran ronca HOJA (S) UTIL (ES»: ne EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HASER CERTIFICADO ccccccconecon od Ki, 
erranan nin enano nv ra rcccananan ono onnnaross FOTOCOPIA $ QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESINMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORYE YAA] LA LEY. 

QUITO A, Ai dt acacia DE radio TIP 

EL NOTARIO 

NOTARIA ViGtSin ¿ OCTAVA 
lbs Acoto Metavin QUITO a EC UADON 
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NANA NAO    
o CERTIFICADO DE DEPOSITO 
2 PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

: os a 
El Banco Agricola y de Cornencio Exterior PANCOOMIEX DA q orblica que ha recibulo en depósito puua 
roreñatair ona cuenta de integración de capital de la Cornparñía en Lortreción: , : 

- 

AGRICOLA “SAN LORENZO” AGRISANLO CIA. LTDA. - 
d 

  

La suma de: Cincuenta millones 00/100 3ucres 

Aportada por les siguientes personas, en los monlos que se indican a pentimación: 

o e 

INVERSIONES Y SERVICIOS -SUEFINVESTS pom, > 

re FRANCISCO PAREDES EIBADINENA 650,000.00 

e JOHN CARTWRIGHTRETANCORT SSONCOOCOO 

2 DOMINGO CORDOVES PRES SIDO 

e ELIZARETA PUGA OCHOA A Simnoco0 00 

e DHEXR: MAURICIO CACERES LOPES : e SOD.OUUDO 
e MUAN FERNANDO ZAMBRANO A TUE SDRONCA SON OOOO 

€ PATRICIO ANTONÍO GRANJA VIVENUO ZSOO.OLA,GO 47 

* ALVARO FRANCISCO JURADO GAFZON 1125000000 - 

$0'000 000,00 NS 

El Banco y los nportantes estipulan libremente que sobre «lb valor total de esta onenta de hate prición de eapital 
se reconocerán y pagarán intereses a la tiza del 2489 anal, a partir del 3149 da después de la presetite Jecha, 
hasta la fecha de entrega efectiva dle estos fondos = los represententes legnles de la pueva sompliñla Si se 
produjera el retiro del depósito artes de los treitta días de efechaado el depósito, sin que Hoxare a cornrelarse 
la constitución de la nueva comprñta. el Enco Agricola y de Comervio Exterior BANSOMEX 3 A no 
pagará valor alguno por concepto de ininteses. : : 

Pb 

  
Fl Banco hará la entrega de los fondos de costa cuenta de iitegra mn de capital, pribcipal = hiteresos, y dos 
representantes legales de la nueva compañia, tar prole cotos: hayan finalizado Dos brammites dogales puna sm 
cotitución, en prueba de lo cual +hirhies reparrentaades doberhn preteutee al Bages y la erp de 

constitución con la aprobación de Ja Gopounteideoncia de epontas, dubykanente isa ita en al Pagretro 
Mercantil y, de ser el caso, en el Engistro de la Epoptedar Lo) ed Pegistro Ueaira de Contribuyentes, 0 ea 
nombramientos debidamente insartos en el Ecgistio Marcando, y, «Ly el cerlilicado de la Juporitidendore da de 
“'ompañfas, enel que se indique que ha tetminardo elteñoite para da corten de la tura y ompañía y se 
aámborice la entrega de los Fondos de la oueuta de integración de capta, A



Bancohiex 12 
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En caso de que por cualquier motivo no llegare a perfeccionarse legalmente la constitución de la compañia en 

Cormación, el Banco devolverá los fondos de esta cuenta de integración de capital a sus aportantes, previa la 
presentación de la autorización dada para este eferto por el Superintendente de Compañías. 

* Quito, a 29 de junio de 1998 

Por Banco Agrícola y de Comercio Exterior BANCOMEX 5.41. 

    
SUPERVISOR DEL BACK-OFFICE 

  

SE OTORGO ANTE Mi; Y EN FE DE ELLO 

” CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA 

FE PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA * AGRICOLA SAN LORENZO 

AGRISANLO CÍA. LTDA. “, QUE OTORGA El SEÑOR FRANCISCO PAREDES 

RIBADENEIRA Y OTROS, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y UNO DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

  

Av. Portugal y República de El Salvador esquina, AR 563-014, Quito - Ecuador. 

 



ZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE 

DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA — “AGRICOLA SAN LORENZO AGRISANLO 

CIA. LTDA. ”, OTORGADA ANTE MI EL 23 DE JULIO DE 1.998, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN LOS LITERALES a ) Y c ) DEL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION No. 99.1.1.1.00034, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CON FECHA 6 DE ENERO DE 1.999.- QUITO, A ONCE DE ENERO DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

  

Ehezo 14 ACLPIT 
En esta Fedra Quedo leva la Bf c780. 
Antecede bajo el Repertorio No._4___ y Registre 

OD Luca 8 /CO.LIO. LIDO Clica 

     

  

Regiztrador de la Propiedad 

Canión Sán Lorenzo Esmeraldas. 
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En esta Fecha Quedo Inerña la Exrifuira qU8 

Antecede bajo el TDT No. _4.. y Registre 

COL Cuantro SI /70 DAI Corfifico 

    

    ES 

Ricardo . cÁrroyo L 

Registrador de la Propledad 

Cantón Sán Lorenzo Esmeralda: 

  

PP [3 ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, EL O QUE EN ORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 
NT O AA FOJA (S) UTIL (ES PARA ASTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVi, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ¿orita tino cr noeriinonion 
peana TIT rara cnc cra rcancrrrr nor, FOTOCOPIA ¿S QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ae o. ACTUALMENTE A MI CARGO1 CONFORPELO o 

£ QUITO A, ca.» ¡AA DE o... ATUAAME. cercanas 

    

    

  
  

 


